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Bogotá, D.C. 23  de abril de 2020. 
 
 
La señora ARGENIS BARRAGAN presenta acción de tutela contra 
PROSPERIDAD SOCIAL-FAMILIAS EN ACCIÓN, por la vulneración de los 
derechos de petición, dignidad, mínimo vital, salud, educación e igualdad. 
Actúa en nombre propio y en representación de sus nietos KEVIN ANDREY, 
ALIX ANDREA ARENAS YARA y SHARICK JOHANNA HERRERA YARA. 
 
Este Juzgado admitirá la acción, por reunir los requisitos del artículo 14 del 
Decreto 2591 de 1991. La notificación se hará mediante el correo electrónico 
institucional, dado el Estado de Emergencia que afronta el país (Circular C004 
de 2020). 
 

 

En consecuencia, se dispone:  
 
 
PRIMERO. NOTIFICAR, por correo electrónico institucional, la admisión de la 
presente acción de tutela a las siguientes personas: 
 

• A la Directora General de Prosperidad Social. 

• Al Director de Transferencias Monetarias Condicionadas- Familias en 

Acción. 

• A la señora ARGENIS BARRAGAN como accionante 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la entidad accionada el término de DOS DIAS para 
contestar la tutela, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en 
el Decreto 2591 de 1991. Al contestar deberá informar si ya dio respuesta a la 
petición de fecha 4 de febrero de 2020, radicado 202000500050257972  y la 
comunicó a la peticionaria. En su defecto las razones por las cuales no lo ha 
hecho.  
 

 
TERCERO: RECONOCER a la señora MARIA ARGENIS BARRAGAN 
GARCIA como agente oficiosa de los menores KEVIN ANDREY y ALIX 
ANDREA ARENAS YARA y SHARICK JOHANNA HERRERA YARA. 
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CUARTO: REQUERIR a la señora ARGENIS BARRAGAN para que informe, 
en qué estado se encuentra el trámite adelantado en el Bienestar Familiar para 
alimentos, visitas y custodia de los menores KEVIN ANDREY y ALIX ANDREA 
ARENAS YARA. Se otorga el término de DOS DÍAS para el efecto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                  


